
Expediente: 399/23
Carátula: FCA. COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/ VERA MYRIAM ROSSANA S/ SECUESTRO PRENDARIO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. III

ACTUACIONES N°: 399/23

*H20443447682*
H20443447682

JUICIO: FCA. COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. c/ VERA MYRIAM ROSSANA s/ SECUESTRO
PRENDARIO.- EXPTE. 399/23.-

En fecha 23/11/2023 presento a despacho informando a S.S. que se recepcionó en formato digital el
expediente FCA. COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. c/ VERA MYRIAM ROSSANA s/ SECUESTRO

PRENDARIO proveniente del Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la III Nominación,
Centro Judicial Capital.-

CONCEPCION, 23 de noviembre de 2023.-

I).- Téngase por recepcionados los autos.- II).- Hágase conocer a las partes que el Juzgado Civil en
Documentos y Locaciones de la III° Nominación, Centro judicial Concepción entenderá en la
presente causa.- MLC.-

Actuación firmada en fecha 23/11/2023

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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